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En cumplimiento del rol que debe practicar la Oficina de Control Interno como evaluador 

independiente de la gestión institucional, del compromiso de la Alta Dirección de mantener 

la mejora continua y el permanente desarrollo del Subsistema de Control Interno de la 

Secretaría Distrital de Salud, y con base en los requisitos legales y reglamentarios 

establecidos recientemente para tal fin a través de los Decretos 1083 de 2015, 648 de 2017 

y 1499 de 2017, desde esta Entidad, se adelantó consulta ante el Departamento 

Administrativo de la Función Pública con el fin de esclarecer la metodología y oportunidad 

para la presentación del Informe Ejecutivo Anual, el cual se venía presentando a través del 

diligenciamiento de una encuesta en el aplicativo FURAG, el cual a la fecha de emisión de 

este documento no ha sido habilitado. 

Es importante recordar que entre el 17 de octubre y el 24 de noviembre de 2017 estuvo 

disponible para todas las entidades la evaluación FURAG II, cuyos resultados permitirían a 

todas las entidades contar con la evaluación para la vigencia 2017 de las políticas 

contenidas en el modelo (incluyendo control interno). En consecuencia, en este momento 

el aplicativo se encontraba solamente disponible para consulta y descargue del certificado. 

Con base en lo expuesto por el DAFP, se expedido por ese Departamento el certificado en 

el que constó la presentación de la información en el FURAG II por parte de la Secretaría 

Distrital de Salud, en el mes de octubre de 2017. 

Por lo anterior y para cerrar este documento, informo que desde la Secretaría Distrital de 

Salud nos encontramos a la espera de la metodología y definición de periodicidad de 

presentación por parte del DAFP para la emisión del “Informe Ejecutivo Anual de Control 

Interno” y así cumplir a cabalidad con los lineamientos que desde allí se impartan. 

Adicional a lo anterior se anexa Circular 022 de febrero de 2018 donde se “excluye 

documento electrónico CBN-1022 Informe Ejecutivo Anual de Control Interno”… 
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